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[bookmark: _Toc161411245]1. NECESIDAD DE CONTRATACIÓN:

La Agencia Nacional de Infraestructura ("ANI") requiere contratar los servicios de un abogado externo, persona natural o jurídica, para que asuma la representación judicial y defensa de la Entidad dentro del Tribunal de Arbitramento convocado por la Concesionaria Vial Andina S.A.S. – COVIANDINA S.A.S. contra la ANI, radicado ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el expediente No. 159638.

La presente invitación tiene como finalidad recibir cotizaciones preliminares, hojas de vida y antecedentes profesionales, que permitan a la ANI estructurar un eventual proceso de contratación directa de servicios especializados, de conformidad con el régimen legal aplicable y con los principios de transparencia, selección objetiva e idoneidad técnica.

2. OBJETO A CONTRATAR Y ALCANCE-SI APLICA:

Prestación de servicios para la representación judicial de la Agencia Nacional de Infraestructura dentro del proceso arbitral radicado núm. 159638 iniciado por COVIANDINA en contra de la ANI.

3. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC:

	Clasificación UNSPSC
	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto*

	80111600
	80 - Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos
	11 - Servicios de recursos humanos
	16 - Servicios de personal temporal]
	N.A.

	80111607

	80
Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos
	11
Servicios de recursos humanos
	16
Servicios de personal temporal]
	07
Necesidades de dotación de personal jurídico temporal

	80121704

	80
Servicios de Gestión, servicios profesionales de empresa y servicios administrativos
	12
Servicios Legales
	17
Servicios de Responsabilidad Civil
	04
Servicios legales sobre contratos
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Las especificaciones técnicas del proceso de contratación se encuentran contenidas en el anexo de “TÉRMINOS DE REFERENCIA APODERADO COVIANDINA”.

5. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2026, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución contado a partir de la suscripción del acta de inicio.

6. LUGAR DE EJECUCIÓN:

El lugar de ejecución del contrato será en las instalaciones de la Agencia Nacional de Infraestructura, en la ciudad de Bogotá, previa coordinación con el supervisor del contrato.

8. GARANTÍAS REQUERIDAS SOBRE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS -SI APLICA-:

De acuerdo con el objeto del contrato a celebrar, la naturaleza y características, se identifican los siguientes riesgos a amparar de acuerdo con la información consignada en la siguiente tabla y en la matriz de riesgos: 

Para personas naturales:

	AMPAROS A SOLICITAR
	RIESGO 
	CUANTÍA DE LA COBERTURA 
	VIGENCIA INICIAL
	VIGENCIA FINAL

	Cumplimiento


	Cumplimiento tardío, defectuoso o incompleto del contrato, pago de multas impuestas, de la cláusula penal pecuniaria y declaración de caducidad del contrato.
	En una cuantía equivalente al 20% del valor del contrato.


	A partir de la fecha de suscripción del contrato
	Hasta la fecha de terminación del contrato y seis (6) meses más. En todo caso la garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato (cuando proceda), conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015.

	Calidad del servicio



	Mala calidad de los servicios contratados. o de los productos entregados en ejecución 
	En una cuantía equivalente al 20% del valor del contrato 
	A partir de la fecha de terminación del contrato
	Seis (6) meses más.







Para personas jurídicas:

	AMPAROS O PÓLIZAS PARA SOLICITAR
	RIESGO 
	CUANTÍA DE LA COBERTURA 
	VIGENCIA INICIAL
	VIGENCIA FINAL

	Cumplimiento


	Cumplimiento tardío, defectuoso o incompleto del contrato, pago de multas impuestas, de la cláusula penal pecuniaria y declaración de caducidad del contrato.
	En una cuantía equivalente al [20 %] del valor del contrato.


	A partir de la fecha de suscripción del contrato
	Hasta la fecha de terminación del contrato y cuatro (4) meses más. En todo caso la garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato (cuando proceda), conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015.

	Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales
	Incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado. 
	En una cuantía equivalente al [20%] del valor del contrato
	A partir de la fecha de suscripción del contrato
	Hasta la fecha de terminación del contrato y tres (3) años más.

	Calidad del servicio



	Mala calidad de los servicios contratados. o de los productos entregados en ejecución 
	En una cuantía equivalente al [20 %] del valor del contrato 
	A partir de la fecha de recibo a satisfacción del objeto del contrato
	Cuatro (4) meses más.




9. FORMA DE PAGO:

El pago de los honorarios se realizará por producto, por lo tanto, se requiere desagregar por etapas dentro de la propuesta que se presente. 

10. PARAMETROS PARA LA COTIZACION:

a) Plazo máximo de entrega: Por SECOP, (2) días calendario siguientes a su publicación.
b) Forma de pago: Por producto (se solicita desagregar por etapas).
c) Moneda: Pesos colombianos (COP).
d) Medio de envío: por SECOP
e) Cotización económica.
f) Perfil resumido de la firma y/o profesional persona natural.
g) Hojas de vida del equipo que asumiría la representación.
h) Estrategia general de defensa.
i) Declaración de inexistencia de conflicto de interés.

11. INVITACIÓN A PROVEEDORES:

No se incluyen proveedores específicos, por lo que se solicitará la información a los proveedores que relacione la plataforma SECOP II de acuerdo con la CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC. 

La ANI solicita que los interesados verifiquen si se encuentran incursos en alguna inhabilidad o incompatibilidad con las partes del presente proceso. En caso de que la firma o alguno de sus abogados esté actuando en cualquier proceso judicial, extrajudicial o en un mecanismo de solución de conflictos en el que también sea parte la Entidad, las Demandantes, sus accionistas o los apoderados de las Partes, deberán informarlo para su evaluación o abstenerse de participar.

12. TIEMPO MÍNIMO DE PUBLICACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN:

Dos (2) días calendario. 

13. VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN:

3 meses. 

Fecha de emisión: 20 de junio de 2026



GERMÁN HUMBERTO RODRÍGUEZ CHACÓN
Coordinador GIT de Defensa Judicial
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